
DIRECCIÓN PROVINCIAL

DE VIVIENDA Y URBANISMO

RESOLUCIÓN N.º 0041

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”

06 ENE 2022

VISTO:

El Expte. Nº 15201-0128867-3 del Sistema de Información de Expedientes; y

CONSIDERANDO:

Que vienen a consideración las actuaciones de la referencia debido a la irregularidad ocupacional
y de pago detectada en la Unidad Habitacional identificada como: VIVIENDA Nº 72 (Av. Falucho Nº
1641) – (2D) – Nº DE CUENTA 0327-0072-7 – PLAN Nº 0327 “168 VIVIENDAS” – SAN JORGE – (DPTO.
SAN MARTÍN),  que  fuera  adjudicada  a  la  señora  Lucero  Domingo  Elena,  según  Contrato  de
Comodato que se adjunta a fs. 67;

Que según se establece en la cláusula primera del contrato antes mencionado, se celebra por un
plazo de 24 meses y, teniendo en cuenta la fecha en que se suscribió – 25 de Abril de 2014 –, se
encuentra vencido;

Que la Dirección General  de Servicio Social  efectuó dos visitas domiciliarias donde no pudo
entrevistar a la ocupante de la vivienda pero según informaron los vecinos, la señora Lucero
falleció y uno de sus hijos se presenta esporádicamente en la unidad (fs. 65 y 72);

Que del estado de cuenta glosado a fs. 75 se desprende la existencia de una abultada deuda (se
agrega estado de cuenta actualizado a fs. 79/82);

Que es dable mencionar que desde el año 2014 las cuotas no fueron abonadas. En todo momento
y atento a la conducta adoptada por los adjudicatarios, se infiere el desinterés del grupo familiar
por revertir la situación. Asimismo, debe recordarse que si bien este especial régimen habitacional
está destinado a familias de escasos recursos económicos, se asienta en un criterio solidario del
recupero de lo invertido, para facilitar el acceso a la vivienda a otras familias;

Que tal como se presenta el caso en el que se ignora el domicilio de la notificada, a los efectos de
la notificación del acto deviene aplicable la forma que contempla el Decreto 4174/15, es decir, la
notificación por edictos que se publicarán en el Boletín Oficial;

Que consecuentemente, con las probanzas apuntadas, la Dirección General de Asuntos Jurídicos
mediante Dictamen Nº 108397 (fs.  76/78) aconseja disponer mediante resolución la rescisión
contractual y la desadjudicación de la señora Lucero Dominga Elena por la transgresión a los
Artículos  29  y  37,  inciso  d)  del  Reglamento  de  Adjudicación,  Ocupación  y  Uso,  y  cláusulas
concordantes del Contrato de Comodato. En el mismo decisorio se dispondrá el recupero de la



unidad mediante el procedimiento previsto en el Artículo 27 de la Ley Nacional N° 21.581, a la que
adhiere la Provincia por Ley N° 11.102. En el acto administrativo a dictarse se hará saber a la
particular el derecho a interponer recurso y el plazo para hacerlo conforme a la normativa vigente.
En relación a la cobertura de la vacante, no siendo competencia de esta Asesoría expedirse al
respecto, se dará intervención a las áreas competentes. Se notificará el decisorio en el domicilio
contractual y por edictos conforme el Decreto 4174/15, debiendo Dirección General de Despacho
verificar la efectiva publicación, agregando la constancia correspondiente;

Que por Resolución Nº 0325/21 se aprobó el nuevo Reglamento de Adjudicación, Ocupación y Uso
vigente a partir del 15/03/2021, por lo que corresponde actualizar el encuadre del presente caso en
el Artículo 34 y 39 inc. b) 4;

Por ello y de conformidad a las facultades conferidas por el Artículo 8vo.

de la Ley 6690;

EL DIRECTOR PROVINCIAL

DE VIVIENDA Y URBANISMO

RESUELVE :

ARTICULO 1º: Desadjudicar la Unidad Habitacional identificada como: VIVIENDA Nº 72 (Av. Falucho
Nº 1641) – (2D) – Nº DE CUENTA 0327-0072-7 – PLAN Nº 0327 “168 VIVIENDAS” – SAN JORGE –
(DPTO. SAN MARTÍN) a la señora LUCERO DOMINGA ELENA (D.N.I Nº 2.404.995) por transgresión a
los Artículos 34 y 39 inciso b) 4 del Reglamento de Adjudicación, Ocupación y Uso, y cláusulas
concordantes del Contrato de Comodato oportunamente suscripto, el que se da por rescindido y
por modificada en tal sentido la Resolución N° 1973/13.-

ARTICULO  2º:  En  caso  de  no  producirse  la  restitución  pacífica  del  bien  inmueble,  previa
individualización por  el  Área Social,  del  grupo familiar  que propicie como adjudicatario  de la
vivienda a recuperar, autorizar a la Jefatura de la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que
personalmente o a través del profesional que este designe y por aplicación del Artículo 27 de la
Ley 21.581 homologada por Ley Provincial Nº 11.102 que expresa:

“Quedan facultados los Organismos por medio de los que se hubieran ejecutado o ejecuten
programas habitacionales financiados con recursos del FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA, para
requerir y obtener el auxilio de la fuerza, pública, y éstas obligadas a prestarlo, con el objeto de
posibilitar la ejecución inmediata de todas las cláusulas insertas en los boletos de compra-venta,
contratos de préstamo de uso o comodato y actos de entrega de tenencia precaria / aprobados por
la  SECRETARIA  DE  ESTADO  DE  DESARROLLO  URBANO  Y  VIVIENDA  que  suscriban  con  los
beneficiarios de las viviendas. En tal sentido el auxilio de la fuerza pública podrá ser requerido,
también, para producir el lanzamiento de aquellos que hubieren ocupado las viviendas, edificios,
construcciones o terrenos, sin estar autorizados para ello por autoridad competente.- Asimismo,
para la ejecución de las hipotecas que pudieran constituir a su favor, dichos organismos tendrán la
posibilidad de instrumentar el mismo procedimiento que tiene establecido en sus operatorias el
BANCO HIPOTECARIO NACIONAL.-

proceda a tomar los siguientes recaudos:

* Remitir un oficio a la seccional de la jurisdicción para que preste el auxilio de la fuerza pública a
los fines del desalojo y debida toma de posesión del inmueble.-



* Actuar como oficial del desalojo, con facultad de utilizar cerrajero que proceda a la apertura del
acceso a la vivienda, cambio de cerradura y realizar cualquier otra medida que sea conducente
para facilitar el cometido.-

ARTICULO 3º: Al efecto de cumplimentar con lo normado por la Ley Nº 12071 se transcribe a
continuación el  Decreto Nº 4174/15 en sus partes pertinentes-  “ARTICULO 42:  El  recurso de
revocatoria podrá interponerse contra cualquier decisión dictada por autoridad pública, en ejercicio
de función administrativa, por aquel que acreditare ser titular de derechos subjetivos públicos,
intereses legítimos o derechos de incidencia colectiva. El recurso deberá interponerse ante la
autoridad administrativa que dictó el acto objeto de impugnación. El plazo para interponer el
recurso será de diez (10) días contados a partir de la notificación del decisorio. El recurso de
revocatoria podrá interponerse también contra cualquier decisión que dicte la máxima autoridad
de los entes descentralizados autárquicamente. La impugnación podrá fundarse en razones de
ilegitimidad como de oportunidad, mérito o conveniencia.- ARTICULO 54: El recurso de apelación
procede contra las decisiones de las autoridades administrativas de la Administración Centralizada
o de las  máximas autoridades de los  entes  descentralizados autárquicamente que resuelvan
recursos de revocatoria y puede ser interpuesto por los interesados alcanzados por el acto en el
plazo  de  diez  (10)  días  hábiles  contados  desde la  notificación  respectiva,  pudiendo también
interponerse  subsidiariamente  con  el  recurso  de  revocatoria.  Podrá  fundarse  en  razones  de
ilegitimidad como de oportunidad, mérito o conveniencia.- ARTÍCULO 58: Podrán interponer este
recurso (jerárquico) por ante el Poder Ejecutivo quienes consideren que los órganos competentes
de la Administración Centralizada o de los entes descentralizados autárquicamente han denegado
tácitamente un derecho postulado o incurrido en retardación indebida en dictar la resolución,
siempre que haya estado precedido del correspondiente pedido de pronto despacho...”.-

ARTICULO 4º: El presente decisorio se notificará en el domicilio contractual y por edictos conforme
el procedimiento del Decreto Nº 4174/15.-

ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese y archívese.

S/C 35303 En. 10 En. 11

__________________________________________

RESOLUCIÓN N.º 0029

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional” 05 ENE 2022

VISTO:

El Expediente Nº 15201-0134762-2 del Sistema de Información de Expedientes; y

CONSIDERANDO:

Que los presentes son iniciados por la irregularidad ocupacional y la falta de pago de la Unidad
Habitacional identificada como: VIVIENDA 103 – PJE. MSR BAROTTO 1619 (Ex Pje. 05) – (2D) – Nº de
Cuenta 0327 0103-4 – Plan Nº 0327 – 168 Viviendas – SAN JORGE – (Dpto. San Martín), asignada al
señor VIÑAS, WALTER DANIEL, según Resolución 0353/14 y Boleto de Compra-Venta cuya copia se
glosa a fs. 65;



Que  la  Dirección  General  de  Asuntos  Jurídicos  mediante  Dictamen  N°  113096  (fs.  76/77)
manifiesta que por Providencia de fs. 73 de fecha 03 de Mayo de 2017 se aconsejó previo a la
desadjudicación, que las áreas pertinentes informen respecto a la ocupación de la unidad y se
intime al pago de la deuda. En Junio de 2019 el Área Social realizó una visita domiciliaria sin
responder nadie a los llamados, la unidad presenta signos de abandono. Vecinos manifestaron que
el señor Viñas durante un período cumplió una condena y al recobrar la libertad no volvió a habitar
la vivienda, solo se lo ve esporádicamente. Se dejó citación bajo la puerta sin obtener respuestas.
La cuenta presenta una abultada deuda;

Que dadas las constancias de autos, el tiempo transcurrido que lleva la situación irregular, el total
desinterés del  adjudicatario en su vivienda, la inexistencia de un domicilio donde cursar una
intimación que resulte efectiva más allá de lo formal, este Servicio Jurídico, haciendo uso de la
opción prevista por  el  Artículo 39 inc.  b)  del  Reglamento de Adjudicación,  Ocupación y Uso,
recomienda proceder sin más trámite a la desadjudicación de la unidad por incumplimiento de las
obligaciones impuestas reglamentaria y contractualmente (Artículos 29 y 37 del Reglamento de
Adjudicación, Ocupación y Uso y cláusulas concordantes del contrato celebrado). Tal como se
presenta el caso, en el que se ignora el domicilio del interesado y a los efectos de la notificación
del acto, deviene aplicable la forma que contempla el Decreto Nº 4174/15 en sus Artículos 21 inc.
c)  y  29,  es  decir  mediante  edictos  que  se  publicarán  en  el  Boletín  Oficial.  Mediante  este
procedimiento se estará garantizando al administrado su derecho de defensa;

Que por lo expuesto, con fundamentación en el derecho aplicable, y ante la falta de interés del
titular, dicha Asesoría Jurídica aconseja obviar la intimación previa y disponer mediante resolución
la desadjudicación y la rescisión contractual de la unidad descripta, por violación a los Artículos 29
y 37 del Reglamento de Adjudicación, Ocupación y Uso y cláusulas concordantes de boleto de
compra-venta celebrado. En el acto administrativo a dictarse se hará saber a los particulares, el
derecho a interponer recurso y el plazo para hacerlo conforme a la normativa vigente. En el mismo
decisorio se dispondrá el recupero de la unidad, mediante el procedimiento del Artículo 27 de la
Ley Nacional Nº 21.581 a la que adhiere la Provincia por Ley Nº 11.102, autorizando al área jurídica
a llevar a cabo el

desalojo o lanzamiento. La resolución contendrá además un artículo que disponga notificar el
decisorio al domicilio contractual y por edictos, conforme Artículos 21 inc. c) y 29 del Decreto
4174/15. Una vez firme la desadjudicación y recuperada la vivienda, se procederá a cubrir la
vacante de acuerdo al procedimiento reglado;

Que por Resolución Nº 0325/21 se aprobó el nuevo Reglamento de Adjudicación, Ocupación y Uso
vigente a partir del 15/03/2021, por lo que corresponde actualizar el encuadre del presente caso en
el Artículo 34 y 39 inc. b) - 4;

Por ello y de conformidad a las facultades conferidas por el Artículo 8vo.

de la Ley 6690;

EL DIRECTOR PROVINCIAL

DE VIVIENDA Y URBANISMO

RESUELVE :

ARTICULO 1º.= Desadjudicar la Unidad Habitacional identificada como: VIVIENDA 103 – PJE. MSR
BAROTTO 1619 (Ex Pje. 05) – (2D) – Nº de Cuenta 0327 0103-4 – Plan Nº 0327 – 168 Viviendas –



SAN JORGE – (Dpto. San Martín), que fuera asignada al señor VIÑAS, WALTER DANIEL (D.N.I. Nº
32.179.107), por aplicación de los Artículos 34 y 39 inc. b) - 4 del Reglamento de Adjudicación,
Ocupación y Uso y cláusulas concordantes del Boleto de Compra-Venta suscripto, el que se da por
rescindido y por modificada en tal sentido la Resolución Nº 0353/14.-

ARTICULO  2º.=  En  caso  de  no  producirse  la  restitución  pacífica  del  bien  inmueble,  previa
individualización por  el  Área Social,  del  grupo familiar  que propicie como adjudicatario  de la
vivienda a recuperar, autorizar a la Jefatura de la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que
personalmente o a través del profesional que este designe y por aplicación del Artículo 27 de la
Ley 21.581 homologada por Ley Provincial Nº 11.102 que expresa:

“Quedan facultados los Organismos por medio de los que se hubieran ejecutado o ejecuten
programas habitacionales financiados con recursos del FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA, para
requerir y obtener el auxilio de la fuerza pública, y éstas obligadas a prestarlo, con el objeto de
posibilitar la ejecución inmediata de todas las cláusulas insertas en los boletos de compra-venta,
contratos de préstamo de uso o comodato y actos de entrega de tenencia precaria / aprobados por
la  SECRETARIA  DE  ESTADO  DE  DESARROLLO  URBANO  Y  VIVIENDA  que  suscriban  con  los
beneficiarios de las viviendas. En tal sentido el auxilio de la fuerza pública podrá ser requerido,
también, para producir el lanzamiento de aquellos que hubieren ocupado las viviendas, edificios,
construcciones o terrenos, sin estar autorizados para ello por autoridad competente.- Asimismo,
para la ejecución de las hipotecas que pudieran constituir a su favor, dichos organismos tendrán la
posibilidad de instrumentar el mismo procedimiento

que tiene establecido en sus operatorias el BANCO HIPOTECARIO NACIONAL”.-

proceda a tomar los siguientes recaudos:

* Remitir un oficio a la seccional de la jurisdicción para que preste el auxilio de la fuerza pública a
los fines del desalojo y debida toma de posesión del inmueble.-

* Actuar como oficial del desalojo, con facultad de utilizar cerrajero que proceda a la apertura del
acceso a la vivienda, cambio de cerradura y realizar cualquier otra medida que sea conducente
para facilitar el cometido.-

ARTICULO 3º.= Al efecto de cumplimentar con lo normado por la Ley Nº 12071 se transcribe a
continuación el  Decreto Nº 4174/15 en sus partes pertinentes-  “ARTICULO 42:  El  recurso de
revocatoria podrá interponerse contra cualquier decisión dictada por autoridad pública, en ejercicio
de función administrativa, por aquel que acreditare ser titular de derechos subjetivos públicos,
intereses legítimos o derechos de incidencia colectiva. El recurso deberá interponerse ante la
autoridad administrativa que dictó el acto objeto de impugnación. El plazo para interponer el
recurso será de diez (10) días contados a partir de la notificación del decisorio. El recurso de
revocatoria podrá interponerse también ante cualquier decisión que dicte la máxima autoridad de
los  entes  descentralizados  autárquicamente.  La  impugnación  podrá  fundarse  en  razones  de
ilegitimidad como de oportunidad, mérito o conveniencia. ARTICULO 54: El recurso de apelación
procede contra las decisiones de las autoridades administrativas de la Administración Centralizada
o de las  máximas autoridades de los  entes  descentralizados autárquicamente que resuelvan
recursos de revocatoria y puede ser interpuesto por los interesados alcanzados por el acto en el
plazo  de  diez  (10)  días  hábiles  contados  desde la  notificación  respectiva,  pudiendo también
interponerse  subsidiariamente  con  el  recurso  de  revocatoria.  Podrá  fundarse  en  razones  de
ilegitimidad como de oportunidad, mérito y conveniencia. ARTICULO 58: Podrán interponer este
recurso (jerárquico) por ante el Poder Ejecutivo quienes consideren que los órganos competentes
de la Administración Centralizada o de los entes descentralizados autárquicamente han denegado
tácitamente un derecho postulado o incurrido en retardación indebida en dictar la resolución,



siempre que haya estado precedido del correspondiente pedido de pronto despacho”.-

ARTICULO 4º.= El presente decisorio se notificará al domicilio contractual y por edictos, conforme
el procedimiento del Decreto 4174/15 (Artículos 21 inc. c) y 29).-

ARTICULO 5º.= Regístrese, comuníquese y archívese.-

S/C 35300 En. 10 En. 12

__________________________________________

RESOLUCIÓN N.º 0032

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”

05 ENE 2022

VISTO:

El Expediente Nº 15201-0188553-5 del Sistema de Información de Expedientes; y

CONSIDERANDO:

Que han sido detectadas situaciones de irregularidad respecto la Unidad Habitacional identificada
como: UNIDAD 21 - MB 04 - 2º PISO – (Río Negro Nº 460 bis) - (2D) - Nº DE CUENTA 0317-0183-5 -
PLAN Nº 0317 - 194 VIVIENDAS - GÁLVEZ - (DPTO. SAN JERÓNIMO), cuyos adjudicatarios son los
señores SCHEMBERGER, JUAN CARLOS y JUAREZ, ANALÍA GABRIELA, según Boleto de Compra-
Venta de fs. 12, consistentes en falta de pago y ocupación del bien;

Que  la  Dirección  General  de  Asuntos  Jurídicos  mediante  Dictamen  Nº  107641  (fs.  20/22)
manifiesta  que el  expediente  se  inicia  con la  solicitud  de  los  ocupantes  para  regularizar  su
situación, fs. 01;

Que Sociales del Área Comercial realiza una visita domiciliaria donde constata que en la unidad
residen los señores Baez, Francisco Adrián y Veiga, Elisa Carmen, fs. 19;

Que del estado de cuenta glosado se desprende abultada deuda;

Que es dable mencionar que desde el año 1999 las cuotas no fueron abonadas. Los reclamos por
morosidad datan desde hace varios años a la fecha, habiéndoles brindado varias oportunidades a
los titulares para regularizar su situación. En todo momento y atento a la conducta adoptada por
los adjudicatarios se infiere el desinterés del grupo familiar por revertir la misma;

Que asimismo, debe recordarse que si bien este especial régimen habitacional está destinado a
familias de escasos recursos económicos, se asienta en un criterio solidario del recupero de lo
invertido, para facilitar el acceso a la vivienda de otras familias;

Que tal como se presenta el caso en el que se ignora el domicilio de los notificados, a los efectos



de la notificación del acto deviene aplicable la forma que contempla el Decreto 4174/15, es decir,
por  edictos  que se publicarán en el  Boletín  Oficial,  Artículos  21 inc.  c)  y  29.  Mediante este
procedimiento se estará garantizando a los administrados su derecho de defensa;

Que consecuentemente, con las probanzas apuntadas, dicha Asesoría Jurídica aconseja disponer
mediante resolución la rescisión contractual y la desadjudicación de los señores Schemberger, Juan
Carlos y Juarez, Analía Gabriela por transgresión a los Artículos 29 y 37 inc. d) del Reglamento de
Adjudicación,  Ocupación y Uso y cláusulas ccdtes.  del  boleto de compra-venta.  En el  mismo
decisorio se dispondrá el recupero de la unidad mediante el procedimiento previsto en el Artículo
27 de la Ley Nacional Nº 21581, a la que adhiere la Provincia por Ley Nº 11102. En el acto
administrativo a dictarse se hará saber a los particulares el derecho a interponer recurso y el plazo
para hacerlo

conforme a la normativa vigente. Notificar el decisorio en el domicilio contractual y por edictos
conforme Artículos 21 inc. c) y el 29 del Decreto 4174/15, debiendo la Dirección de Despacho
verificar la efectiva publicación, agregando la constancia correspondiente;

Que por Resolución Nº 0325/2021 se aprobó el nuevo Reglamento de Adjudicación, Ocupación y
Uso vigente a partir del día 15/03/2021, por lo que corresponde actualizar el encuadre del presente
caso en el Artículo 34 y 39 inc. b) 4-;

Por ello y de conformidad a las facultades conferidas por el Artículo 8vo.

de la Ley 6690;

EL DIRECTOR PROVINCIAL

DE VIVIENDA Y URBANISMO

RESUELVE :

ARTICULO 1º: Desadjudicar la Unidad Habitacional identificada como: UNIDAD 21 - MB 04 - 2º PISO
– (Río Negro Nº 460 bis) - (2D) - Nº DE CUENTA 0317-0183-5 - PLAN Nº 0317 - 194 VIVIENDAS -
GÁLVEZ  -  (DPTO.  SAN  JERÓNIMO),  a  los  señores  SCHEMBERGER,  JUAN  CARLOS  (D.N.I  Nº
22.511.364) y JUAREZ, ANALÍA GABRIELA (D.N.I Nº 24.116.720), por transgresión a los Artículos 34
y 39 inc. b) 4- del Reglamento de Adjudicación, Ocupación y Uso y cláusulas concordantes del
Boleto de Compra-Venta oportunamente suscripto, el que se da por rescindido y por modificada en
tal sentido la Resolución Nº 1404/99.-

ARTICULO  2º:  En  caso  de  no  producirse  la  restitución  pacífica  del  bien  inmueble,  previa
individualización por  el  Área Social,  del  grupo familiar  que propicie como adjudicatario  de la
vivienda a recuperar, autorizar a la Jefatura de la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que
personalmente o a través del profesional que este designe y por aplicación del Artículo 27 de la
Ley 21.581 homologada por Ley Provincial Nº 11.102 que expresa:

“Quedan facultados los Organismos por medio de los que se hubieran ejecutado o ejecuten
programas habitacionales financiados con recursos del FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA, para
requerir y obtener el auxilio de la fuerza pública, y éstas obligadas a prestarlo, con el objeto de
posibilitar la ejecución inmediata de todas las cláusulas insertas en los boletos de compra-venta,
contratos de préstamo de uso o comodato y actos de entrega de tenencia precaria / aprobados por
la  SECRETARIA  DE  ESTADO  DE  DESARROLLO  URBANO  Y  VIVIENDA  que  suscriban  con  los
beneficiarios de las viviendas. En tal sentido el auxilio de la fuerza pública podrá ser requerido,



también, para producir el lanzamiento de aquellos que hubieren ocupado las viviendas, edificios,
construcciones o terrenos, sin estar autorizados para ello por autoridad competente.- Asimismo,
para la ejecución de las hipotecas que pudieran constituir a su favor, dichos organismos tendrán la
posibilidad de instrumentar el mismo procedimiento que tiene establecido en sus operatorias el
BANCO HIPOTECARIO NACIONAL.-

proceda a tomar los siguientes recaudos:

* Remitir un oficio a la seccional de la jurisdicción para que preste el auxilio de la fuerza pública a
los fines del desalojo y debida toma de posesión del inmueble.-

* Actuar como oficial del desalojo, con facultad de utilizar cerrajero que proceda a la apertura del
acceso a la vivienda, cambio de cerradura y realizar cualquier otra medida que sea conducente
para facilitar el cometido.-

ARTICULO 3º: Al efecto de cumplimentar con lo normado por la Ley Nº 12071 se transcribe a
continuación el  Decreto Nº 4174/15 en sus partes pertinentes-  “ARTICULO 42:  El  recurso de
revocatoria podrá interponerse contra cualquier decisión dictada por autoridad pública, en ejercicio
de función administrativa, por aquel que acreditare ser titular de derechos subjetivos públicos,
intereses legítimos o derechos de incidencia colectiva. El recurso deberá interponerse ante la
autoridad administrativa que dictó el acto objeto de impugnación. El plazo para interponer el
recurso será de diez (10) días contados a partir de la notificación del decisorio. El recurso de
revocatoria podrá interponerse también contra cualquier decisión que dicte la máxima autoridad
de los entes descentralizados autárquicamente. La impugnación podrá fundarse en razones de
ilegitimidad como de oportunidad, mérito o conveniencia.- ARTICULO 54: El recurso de apelación
procede contra las decisiones de las autoridades administrativas de la Administración Centralizada
o de las  máximas autoridades de los  entes  descentralizados autárquicamente que resuelvan
recursos de revocatoria y puede ser interpuesto por los interesados alcanzados por el acto en el
plazo  de  diez  (10)  días  hábiles  contados  desde la  notificación  respectiva,  pudiendo también
interponerse  subsidiariamente  con  el  recurso  de  revocatoria.  Podrá  fundarse  en  razones  de
ilegitimidad como de oportunidad, mérito o conveniencia.- ARTÍCULO 58: Podrán interponer este
recurso (jerárquico) por ante el Poder Ejecutivo quienes consideren que los órganos competentes
de la Administración Centralizada o de los entes descentralizados autárquicamente han denegado
tácitamente un derecho postulado o incurrido en retardación indebida en dictar la resolución,
siempre que haya estado precedido del correspondiente pedido de pronto despacho.-....”.-

ARTICULO 4º: El presente decisorio se notificará en el domicilio contractual y por edictos conforme
Artículos 21 inc. c) y 29 del Decreto N° 4174/15.-

ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese y archívese.-

S/C 35302 En. 10 En. 12

__________________________________________

RESOLUCIÓN N°0028

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”

05 ENE 2022



VISTO:

El Expte. Nº 15201-0095997-4 del Sistema de Información de Expedientes; y

CONSIDERANDO:

Que  han  sido  detectadas  situaciones  de  irregularidad  respecto  de  la  Unidad  Habitacional
identificada como: VIVIENDA 124 - MANZANA K– (3D) – N° DE CUENTA 0196-0124-7– PLAN N° 0196
– 303 VIVIENDAS -  SAN JUSTO – (DPTO. SAN JUSTO),  cuyos titulares son los señores MIOTTI,
ROBERTO JOSE (fallecido) y TABOADA, MARTA OFELIA según Resolución N.º 3798/87 conforme
boleto de compra-venta de fs 04, consistentes en falta de pago y ocupación del bien;

Que  la  Dirección  General  de  Asuntos  Jurídicos  mediante  Dictamen  Nº  111759  (fs.  26/28)
manifiesta que, ante la falta de pago en las cuotas de la unidad, el Área Comercial les envió a los
adjudicatarios en reiteradas oportunidades, citaciones/últimos avisos para que se presenten en el
Organismo, con el fin de regularizar la situación de morosidad, fs. 06/13;

Que el Área Social realizó una visita domiciliaria donde no logró entrevistar a los ocupantes, pero
según informan los vecinos en la unidad reside el hijo de los titulares junto a su familia. El señor
Miotti falleció y la señora Taboada reside en otra vivienda, fs. 24/25;

Que del estado de cuenta glosado se desprende una abultada deuda;

Que se encuentra probado que los adjudicatarios no ocupan la unidad, por lo tanto se configura
claramente la situación de abandono de la vivienda y debe recordarse que el “deber de ocupación”
constituye una obligación jurídica de cumplimiento forzoso que no solo deriva de la reglamentación
aplicable vigente, sino también el boleto oportunamente suscripto con los beneficiarios;

Que de igual manera se observa que existe deuda, y debe recordarse que si bien este especial
régimen habitacional está destinado a familias de escasos recursos económicos, se asienta en un
criterio solidario del recupero de lo invertido para facilitar el acceso a la vivienda de otras familias.
Tal como se presenta el caso en el que se ignora el domicilio de los notificados, a los efectos de la
notificación del acto, deviene aplicable la forma que se contempla el Decreto 4174/15, es decir, por
edictos que se publicará en el Boletín Oficial, Artículos 21 inc. c) y 29. Mediante este procedimiento
se estará garantizando a los administrados su derecho de defensa;

Que consecuentemente, con las probanzas apuntadas, dicha Asesoría Jurídca aconseja disponer
mediante resolución la rescisión contractual y la desadjudicación a los señores Miotti Roberto José
y  Taboada  Marta  Ofelia,  por  infracción  a  los  Artículos  29  y  37  inc.  d)  del  Reglamento  de
Adjudicación, Ocupación y Uso y cláusulas concordantes del Boleto de Compraventa. En el mismo
decisorio se dispondrá el recupero de la unidad mediante el procedimiento previsto en el Artículo
27 de la Ley Nacional Nº 21581, a la que adhiere la Provincial por Ley Nº 11102. En el acto
administrativo a dictase se hará saber a los particulares el derecho a interponer recursos y el plazo
para hacerlo conforme a la normativa vigente. Se notificará el decisorio en el domicilio contractual
y por edictos conforme Artículos 21 inc. c) y 29 del Decreto Nº 4174/15, debiendo la Dirección
General de Despacho verificar la efectiva publicación, agregando la constancia correspondiente;

Que por Resolución 0325/2021 se aprobó el nuevo Reglamento de Adjudicación, Ocupación y Uso
vigente a partir del día 15/03/21, por lo que corresponde actualizar el encuadre del presente caso
en los Artículos 34 y 39 inc. b) 4;.

Por ello y de conformidad a las facultades conferidas por el Artículo 8vo.



de la Ley 6690;

EL DIRECTOR PROVINCIAL

DE VIVIENDA Y URBANISMO

RESUELVE :

ARTICULO 1º: Desadjudicar la Unidad Habitacional identificada como: VIVIENDA 124 - MANZANA
K– (3D) – N° DE CUENTA 0196-0124-7– PLAN N° 0196 – 303 VIVIENDAS - SAN JUSTO – (DPTO. SAN
JUSTO), a los señores MIOTTI, ROBERTO JOSÉ (D.N.I. Nº 12.971.259) y TABOADA, MARTA OFELIA
(D.N.I.  Nº  13.583.372),  por  aplicación de los  Artículos  34 y  39 inc.  b)  4  del  Reglamento de
Adjudicación,  Ocupación  y  Uso  y  cláusulas  concordantes  del  boleto  de  compra-venta
oportunamente suscripto, el que se da por rescindido y por modificada en tal sentido la Resolución
Nº 3798/87 .-

ARTICULO  2º:  En  caso  de  no  producirse  la  restitución  pacífica  del  bien  inmueble,  previa
individualización por  el  Área Social,  del  grupo familiar  que propicie como adjudicatario  de la
vivienda a recuperar, autorizar a la Jefatura de la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que
personalmente o a través del profesional que este designe y por aplicación del Artículo 27 de la
Ley N°21.581 homologada por Ley Provincial Nº 11.102 que expresa:

“Quedan facultados los Organismos por medio de los que se hubieran ejecutado o ejecuten
programas habitacionales financiados con recursos del FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA, para
requerir y obtener el auxilio de la fuerza pública, y éstas obligadas a prestarlo, con el objeto de
posibilitar la ejecución inmediata de todas las cláusulas insertas en los boletos de compra-venta,
contratos de préstamo de uso o comodato y actos de entrega de tenencia precaria / aprobados por
la  SECRETARIA  DE  ESTADO  DE  DESARROLLO  URBANO  Y  VIVIENDA  que  suscriban  con  los
beneficiarios de las viviendas. En tal sentido el auxilio de la fuerza pública podrá ser requerido,
también, para producir el lanzamiento de aquellos que hubieren ocupado las viviendas, edificios,
construcciones o terrenos, sin estar autorizados para ello por autoridad competente.- Asimismo,
para la ejecución de las hipotecas que pudieran constituir a su favor, dichos organismos tendrán la
posibilidad de instrumentar el mismo procedimiento que tiene establecido en sus operatorias el
BANCO HIPOTECARIO NACIONAL.- proceda a tomar los siguientes recaudos:

* Remitir un oficio a la seccional de la jurisdicción para que preste el auxilio de la fuerza pública a
los fines del desalojo y debida toma de posesión del inmueble.-

* Actuar como oficial del desalojo, con facultad de utilizar cerrajero que proceda a la apertura del
acceso a la vivienda, cambio de cerradura y realizar cualquier otra medida que sea conducente
para facilitar el cometido.-

ARTICULO 3º: Al efecto de cumplimentar con lo normado por la Ley Nº 12071 se transcribe a
continuación el  Decreto Nº 4174/15 en sus partes pertinentes-  “ARTICULO 42:  El  recurso de
revocatoria podrá interponerse contra cualquier decisión dictada por autoridad pública, en ejercicio
de función administrativa, por aquel que acreditare ser titular de derechos subjetivos públicos,
intereses legítimos o derechos de incidencia colectiva. El recurso deberá interponerse ante la
autoridad administrativa que dictó el acto objeto de impugnación. El plazo para interponer el
recurso será de diez (10) días contados a partir de la notificación del decisorio. El recurso de
revocatoria podrá interponerse también contra cualquier decisión que dicte la máxima autoridad
de los entes descentralizados autárquicamente. La impugnación podrá fundarse en razones de
ilegitimidad como de oportunidad, mérito o conveniencia.- ARTICULO 54: El recurso de apelación



procede contra las decisiones de las autoridades administrativas de la Administración Centralizada
o de las  máximas autoridades de los  entes  descentralizados autárquicamente que resuelvan
recursos de revocatoria y puede ser interpuesto por los interesados alcanzados por el acto en el
plazo  de  diez  (10)  días  hábiles  contados  desde la  notificación  respectiva,  pudiendo también
interponerse  subsidiariamente  con  el  recurso  de  revocatoria.  Podrá  fundarse  en  razones  de
ilegitimidad como de oportunidad, mérito o conveniencia.- ARTÍCULO 58: Podrán interponer este
recurso (jerárquico) por ante el Poder Ejecutivo quienes consideren que los órganos competentes
de la Administración Centralizada o de los entes descentralizados autárquicamente han denegado
tácitamente un derecho postulado o incurrido en retardación indebida en dictar la resolución,
siempre que haya estado precedido del correspondiente pedido de pronto despacho.-”

ARTICULO 4º: El presente decisorio se notificará en el domicilio contractual y por edictos conforme
lo establecido por los Artículos 21 inc. c) y 29 del Decreto N° 4174/15.-

ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese y archívese.-

S/C 35301 En. 10 En. 12

__________________________________________

SUBSECRETARIA DE

CONTRATACIONES Y

GESTIÓN DE BIENES

RESOLUCIÓN Nº 0003

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”

05-01-2022

VISTO:

El informe elevado por el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Provincia, solicitando
la inscripción en el Registro de Beneficiarios para Compras Menores y Excepciones de dos (02)
firmas; y

CONSIDERANDO:

Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley
12.510/05 y su Decreto Reglamentario N° 1104/16 en concordancia con la Resolución SCYGB N.º
170/19, quedando debidamente encuadradas en las disposiciones vigentes;

Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva intervención sin observaciones
que formular;



Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los Decretos N° 1104/16,
2479/09 y 0063/19;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE

CONTRATACIONES Y

GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Inscríbase en el Registro de Beneficiarios para Compras Menores y Excepciones de la
Provincia de Santa Fe, por el término de treinta y seis (36) meses a partir de la presente, a las
siguientes firmas: ASOCIACION SANTAFESINA Y ENTRERRIANA DE AGENCIAS DE VIAJES Y TURISMO
(A.S.E.AV.Y.T.) CUIT N° 30-61200162-2 y TUBINO MARIA LAURA CUIT N° 27-25328908-8.

ARTÍCULO 2: Regístrese, comuníquese y archívese.

S/C 35304 En. 10 En. 11

__________________________________________

RESOLUCIÓN Nº 0004

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”,

05/01/2022

VISTO:

Los  informes elevados por  el  Registro  Único  de Proveedores  y  Contratistas  de la  Provincia,
solicitando la inscripción de cuatro (04) firmas como nuevas proveedores y la renovación de
antecedentes de otras; y

CONSIDERANDO:

Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley
12.510/05 y su Decreto Reglamentario N° 1104/16 en concordancia con la Resolución SCyGB Nº
133/20, quedando debidamente encuadradas en las disposiciones vigentes;

Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva intervención sin observaciones
que formular;

Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los Decretos N° 1104/16,
2479/09 y 0063/19;



POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE

CONTRATACIONES Y

GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:

ARTICULO 1: Inscríbase en el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Provincia de
Santa Fe, por el término de dieciocho (18) meses a partir de la presente, a las siguientes firmas: DI
TONDO JOSE  E  HIJOS  DE  DI  TONDO GUSTAVO,  DI  TONDO MAURICIO  Y  PAVICICH  CATALINA
SOCIEDAD  SIMPLE  CUIT  N°  30-68195599-9  y  MACHUCA  VEGA  ANALIA  LUCIANA  CUIT  N°
27-26667784-2.

ARTICULO 2: Inscríbase en el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Provincia de
Santa Fe, por el término de doce (12) meses a partir de la presente, a las siguientes firmas:
AEROMEDICAL  S.A.  CUIT  N°  30-70182033-5  y  BALDINI  MARCELO  FEDERICO  CUIT  N°
20-29526507-9.

ARTICULO 3: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Provincia de
Santa Fe, por el término de dieciocho (18) meses a partir de la presente, a las siguientes

firmas:  CONYLOG S.R.L.  CUIT N° 30-71054397-2,  D'ANGELO MATIAS CUIT N° 20-34934880-3,
DROGUERIA  DEL  SUD  S.A.  CUIT  N°  30-53888062-7,  NUEVA  ERA  ROSARIO  S.R.L.  CUIT  N°
30-71253808-9 y PERKIN ELMER ARGENTINA S.R.L. CUIT N°30-69228924-9.

ARTICULO 4: Regístrese, comuníquese y archívese.

S/C 35305 En. 10 En. 11

__________________________________________


